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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 29 DE JUNIO DE 2009.


Siendo las diez horas y cinco minutos del día veintinueve de Junio de  dos mil nueve.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a Dña. Lucía Valencia Huerta, para construcción de vivienda unifamiliar

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en "Urbanización las Cañadillas", parcela 9-LL.
B).- la aprobación de la modificación de la licencia municipal de obra otorgada a Dña. Lorena Martínez Medina y D. Florencio Durán del Pozo, para construcción de dos viviendas unifamiliares

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle La Iglesia, nº 22 de La Melgosa.
C).- la aprobación del proyecto técnico de la obra promovida por "Delegación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia de la JCCM", para instalación de ascensor y reforma de aseos

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en el I.E.S. "Lorenzo Hervás y Panduro".

1.2.- PLANEAMIENTO.

A).-  MERGEFIELD "SOLICITANTE" La sustitución recíproca del uso Cultural-Deportivo (CU-DE) actualmente existente en dicha parcela por el uso rotacional educativo (EDU), con la finalidad de que tal parcela sea destinada por la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a la construcción de un nuevo centro de enseñanza infantil y primaria (C.I.P. nº 14), a cuyos efectos ya se procedió en fecha 3 de noviembre de 2008 a autorizar por la Junta de Gobierno Local la puesta a disposición de la parcela a favor de la citada Consejería, y a asumir los correspondientes compromisos.

 1.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
A).- La aprobación de la Encomienda de Gestión por la “Empresa de Servicios e Infraestructuras Municipales (SIM”, para la ejecución subsidiaria de retirada de vallado y otros obstáculos que invaden la vía pública, en Calle Lavadero de la pedanía de Colliguilla”. 

B).- La aprobación de la Encomienda de Gestión por la “Empresa de Servicios e Infraestructuras Municipales (SIM”, para la ejecución subsidiaria de retirada, guarda y custodia de los andamios situados en el inmueble sito en Calle San Lázaro, 55-57”.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de la prestación del servicio de conserjería del punto limpio, número 1, de la Ciudad de Cuenca, a favor de la Entidad “Servicios Securitas, S.A.”, en la cantidad de 41.500,00 (I.V.A. excluido).

B).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación del suministro de material de repuesto ordinario para el servicio eléctrico municipal a favor de la Entidad “Masfarné Cuenca, S.A”, en la cantidad de 160.474,03 €, al que corresponde por (IVA  (16%) la cuantía de 25.675,85 €, totalizándose la oferta en 186.149,88 €, conforme  a los precios unitarios y descuentos  que se detallan en hojas anexas al expediente”.

C).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Rehabilitación de Urbanización de la Calle de San Lázaro 8-64 y aparcamiento”, redactado por D. Roberto Díaz Herráiz, Ingeniero Técnico de Obras Públicas, con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido de importe  661.003,99 €.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad  de nuevo acuerdo”.

D).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Rehabilitación de Urbanización de las Calle San Lázaro A, B, C, D y E en Cuenca”, redactado por D. José Manuel Gómez Rebenaque, Ingeniero Técnico de Obras Públicas, con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido de importe 788.019,47 €.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad  de nuevo acuerdo”.

E).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Rehabilitación de Urbanización de las Calle Belén A, B y D”, redactado por D. Fernando Fraile Castaño, Ingeniero Técnico de Obras Públicas, con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido de importe 751.528,62 €.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad  de nuevo acuerdo”.

F).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratacion de las obras  de “Acondicionaiento espacio exterior en la piscina municipal Luis Ocaña” a  favor de la Entidad   “Bafl, S.A.”, en la cantidad  de 199.244,54 €, al que corrresponde por I.V.A. (16%) la cuantlía de 31.879,13 €, totalizándose la oferta en 231.123,67 €”.

G).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratacion de una operación de crédito a largo plazo por importe de 13.143.087,42 € en las siguientes condiciones:

a) Importe de la operación: 13.143.087,42 €.

b) Aseguradores: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. 5.000.000 €.

 Dexia Sabadell, S.A.: 8.143.087,42 €.

c) Plazo: 6 años desde la firma del contrato.

d) Periodo de disposición: un  (1) mes desde la fecha de la firma del contrato.

e) Amortización: 4 años (8 cuotas semestrales), desde la finalización del plazo de carencia.

f) Carencia: 2 años (4 cuotas semestrales), desde la fecha de la firma del contrato.

g) Tipo de Interés: Euribor anual + 1,80 % (revisiones anuales). Se entiende por euribor el tipo de interés que, de acuerdo con las normas establecidas al efecto por la Federación Bancaria Europea aparezca en la pantalla Reuters  correspondiente a la página EURIBOR01 ( o la pantalla que le sustituya o que sea equivalente siempre que la citada pantalla no esté disponible), alrededor de las 11:00 a.m. (hora de Bruselas) del segundo día hábil anterior al inicio del periodo de interés de que se trate, para los depósitos de euros de igual o similar plazo de duración.

h) Liquidación de intereses: Los intereses serán satisfechos al vencimiento de cada periodo de interés, liquidándose por los días efectivamente transcurridos sobre la base  de un año de 360 días.

i) Condiciones  previas a la formalización: la firma de la  Financiación quedará sujeta al cumplimiento de las condiciones previas de acuerdo con el Real Decreto-Ley 5/2009, de 24 de Abril, y en particular:

· Aprobación por Pleno del Plan de Saneamiento referido en el mencionado RD, a satisfacción de los Prestamistas.

· Justificación del envió al Ministerio de Economía y Hacienda de copia de la liquidación de los presupuestos de 2008.

j) Impuestos: Todos los pagos que realice  el prestatario estarán libres  para los prestamistas de cualquier carga, impuesto, gravamen o retención, presente o futuras, y de otras deducciones de cualquier tipo.

k) Periodos de Interés: semestrales.

l) Amortización anticipada: Permitida sin penalización, coincidiendo con un vencimiento de intereses previo aviso a los prestamistas con una antelación de 15 días respecto a la fecha de amortización prevista.

m) Cesiones: BBVA y DEXIA SABADELL,S.A. podrán ceder o transferir sus respectivas participaciones en la financiación sin mas restricciones que las que exija la Ley vigente.

n) Se firmarán dos contratos de préstamo, uno con cada Entidad aseguradora”.
3º.- HACIENDA.

A).- Estimar el expediente nº 16/2009 de responsabilidad patrimonial presentado por Dª. Rosa Mª. Torrecilla López en representación de D. Julián Álvarez Morales,  por daños sufridos en su vehículo, debiendo darse traslado de este expediente a la entidad aseguradora MAPFRE, a fin de que por parte de personal cualificado se fije la cuantía de la indemnización que el interesado establece en 675,39 €. La Póliza de Responsabilidad Civil concertada contempla una franquicia con carácter general de 300 € por siniestro y de 1.500 € en caso de daños por conducciones de aguas y obras”.
B).- Estimar el expediente nº 18/2009 de responsabilidad patrimonial presentado por D. Antonio Castro García en representación de la empresa CUENCISCO, S.L.  por daños sufridos en su vehículo, debiendo darse traslado de este expediente a la entidad aseguradora MAPFRE, a fin de que por parte de personal cualificado se fije la cuantía de la indemnización que el interesado establece en 183,97 €. La Póliza de Responsabilidad Civil concertada contempla una franquicia con carácter general de 300 € por siniestro y de 1.500 € en caso de daños por conducciones de aguas y obras”.
4º.- CULTURA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Participación en el Festival Internacional de Fotografía Photoespaña 2009 entre el Ayuntamiento de Cuenca y Amigos de Photoespaña Asociación  Cultural.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.”

B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha y el Ayuntamiento para realizar actuaciones de promoción del éxito educativo y de reducción  del abandono escolar temprano.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.”

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

 No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cuarenta minutos.  De lo que como Concejal Secretaria certifico.



        Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,               LA CONCEJALA  SECRETARIA
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